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CORRECCION de errores de la Orden de 28
de marzo de 1996, por la que se aprueban deter-
minados proyectos editoriales para Educación Infan-
til, Educación Primaria, Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, y se autoriza el uso de libros
y material curriculares correspondientes en centros
docentes públicos y privados de Andalucía. (BOJA
núm. 48, de 23.4.96).

Advertido error en la Orden de 28 de marzo de 1996,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice «Editorial Santillana/Ediciones Grazalema
- (...) Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación

Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Educación
Plástica y Visual», debe decir:

«Editorial Santillana/Ediciones Grazalema
- (...) Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación

Secundaria, cursos 1.º y 2.º, para el área de Educación
Plástica y Visual».

- Proyecto editorial de Primer ciclo de Educación
Secundaria, curso 1.º, para el área de Lengua Castellana
y Literatura».

Sevilla, 22 de abril de 1996

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 19 de abril de 1996, por la que
se aprueba el Pliego-Tipo de Cláusulas Administra-
tivas Particulares que ha de regir la contratación
por procedimiento negociado de suministro consis-
tente en adquisiciones de bienes muebles que inte-
gran el Patrimonio Histórico Español.

La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas establece en su artículo 183,
apartado j, la consideración como suministro de la adqui-
sición mediante procedimiento negociado sin publicidad
de los bienes muebles que integran el Patrimonio Histórico
Español que se destinen a museos, archivos o bibliotecas.

Por ello, teniendo en consideración la adecuación de
este tipo de adquisiciones a la actividad que ha de desarro-
llar la Consejería de Cultura, se ha estimado la conve-
niencia de confeccionar un Pliego Tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de general aplicación para este tipo
de contratos.

Por lo expuesto, previo informe del Representante del
Gabinete Jurídico de la Consejería de Presidencia, y en
virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
resuelvo:

Primero. Aprobar el Pliego-tipo de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que ha de regir la contratación por
procedimiento negociado de suministro consistente en
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adquisiciones de bienes muebles que integran el Patrimonio
Histórico Español.

Segundo. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 1996

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 20 de junio de 1995 estableció el régimen
de concesión de ayudas públicas para Asociaciones
Juveniles.


